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 RESOLUCIÓN de 12 de mayo de 2008, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se con-
voca, concurso público de méritos para la contratación 
de Personal Docente e Investigador.

La Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, a tenor de 
lo dispuesto en los artículos 2.2.e) y 48 de la Ley Orgánica 
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada 
por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, convoca concurso 
público de méritos para la contratación de Profesores Asocia-
dos, Ayudantes, Profesores Ayudantes Doctores y Profesores 
Contratados Doctores (modalidad Ordinaria) (Título IX de la 
LOU y Sección 2.ª de la LAU), que se relacionan en el Anexo II 
de esta convocatoria, para desempeñar funciones docentes y, 
en su caso, investigadoras en las materias que se especifican.

El presente concurso se regirá por lo establecido en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 
de 24 de diciembre), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, por la Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Anda-
luza de Universidades (BOJA de 31 de diciembre), por la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, por el Decreto 298/2003, de 21 de octubre, por el que 
se aprueban los Estatutos de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla y por la Normativa sobre el Procedimiento de Con-
tratación de Personal Docente e Investigador aprobada por la 
Comisión Gestora de esta Universidad con fecha 12 de julio 
de 2002.

1.ª Requisitos de los aspirantes.
1.1. Estas contrataciones no están sujetas a condiciones 

o requisitos basados en la nacionalidad.
1.2. Para ser admitido al presente concurso, los aspiran-

tes deberán reunir los siguientes requisitos:
1.1.1. Tener cumplidos los 16 años y no haber cumplido 

la edad de jubilación. 
1.2.2. Estar en posesión del título académico exigido para 

cada figura. En el caso de haber realizado sus estudios fuera 
del estado español, la titulación académica deberá estar ho-
mologada según el Real Decreto 309/2005, de 18 de marzo, 
por el que se modifica el Real Decreto 285/2004, de 20 de fe-
brero, por el que se regulan las condiciones de homologación y 
convalidación de títulos y estudios extranjeros de educación su-
perior. En caso de candidatos con títulos de la Unión Europea, 
presentarán bien la homologación, o bien la credencial de re-
conocimiento para el ejercicio de la profesión de Profesor de 
Universidad. 

1.2.3. Los candidatos a plazas de Profesores Asociados 
deberán ser especialistas de reconocida competencia que 
acrediten de forma fehaciente y mediante documentación ofi-
cial que justifique tal circunstancia, estar ejerciendo, fuera del 
ámbito de la docencia e investigación universitaria, una activi-
dad remunerada laboral, profesional o en la administración pú-
blica, relacionada con materias impartidas por el área de co-
nocimiento para la que sea contratado y con una antigüedad 
de al menos 3 años. Deberán mantener el ejercicio de dicha 
actividad durante la totalidad de su periodo de contratación.

La titulación requerida para plazas de Profesores Asocia-
dos será estar en posesión del título de Licenciado, Arquitecto 
o Ingeniero. 

Para las plazas del Área de Conocimiento de Trabajo So-
cial y Servicios Sociales se admitirán a concurso a Diploma-
dos, Arquitectos Técnicos o Ingenieros Técnicos. En cualquier 
caso estas plazas sólo podrán quedar adscritas a la docencia 
en diplomaturas universitarias.

1.2.4. Los candidatos a plazas de Ayudantes deberán estar 
en posesión del título de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero. 

1.2.5. Los candidatos a plazas de Profesores Ayudantes 
Doctores deberán estar en posesión del título de doctor y de la 
correspondiente acreditación por parte de la Agencia Nacional 

de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la Agencia Anda-
luza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria. 

1.2.6. Los candidatos a plazas de Profesores Contrata-
dos Doctores deberán estar en posesión del título de doctor 
y de la correspondiente acreditación por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación o de la 
Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
Universitaria.

1.2.7. No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones 
públicas. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea española 
deberán igualmente no estar sometidos a sanción disciplina-
ria o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la 
función pública.

1.2.8. No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

1.3. Todos los requisitos anteriores deberán poseerse en el 
día de la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

1.4. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola deberán acreditar un conocimiento adecuado del caste-
llano para el desempeño de la labor docente e investigadora 
asignada en cada caso.

2.ª Presentación de solicitudes.
2.1. La solicitud se efectuará mediante instancia-currícu-

lum debidamente cumplimentada y firmada, según modelo es-
tablecido por la Universidad Pablo de Olavide que se facilitará 
en Información (Edificio 9) de esta Universidad (Anexo III).

2.2. A dicha solicitud, los interesados adjuntarán, documen-
talmente justificados, cuantos méritos estimen oportunos en or-
den a la adjudicación de la plaza a la que concursen. Dichos 
méritos deberán ser numerados en el orden correspondiente 
que figura en la instancia-currículum, al objeto de su comproba-
ción e identificación por la Comisión de Contratación.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se 
podrán alegar nuevos méritos. 

2.3. La titulación requerida se acreditará mediante foto-
copia del título universitario correspondiente o, en su caso, del 
justificante de haber abonado los derechos para la expedición 
del mismo. En el caso de titulaciones extranjeras, deberá acre-
ditarse la correspondiente homologación por el Ministerio de 
Educación y Ciencia. En caso de candidatos con títulos de la 
Unión Europea, presentarán bien la homologación, o bien la 
credencial de reconocimiento dirigido al ejercicio de la profe-
sión de Profesor de Universidad. 

2.4. Para acreditar los requisitos los candidatos deberán 
presentar:

- Para acreditar el ejercicio de la actividad profesional, 
los candidatos a plazas de profesores asociados deberán pre-
sentar junto con la solicitud de participación, los siguientes 
documentos expedidos dentro del plazo de presentación de 
instancias:

a) Trabajador por cuenta ajena: Fotocopia del contrato de 
trabajo e informe de vida laboral expedido por la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social. 

En el caso de los Funcionarios de Carrera deberán aportar 
certificado acreditativo de dicha condición en el que se indique 
la antiguedad, expedido por el Organismo correspondiente.

b) Trabajador por cuenta propia: Informe de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. En el 
supuesto de que para la actividad profesional que se ejerce no 
resulte obligatoria el alta en ninguno de los regímenes del sis-
tema de la Seguridad Social, se deberá presentar certificación 
del colegio profesional correspondiente que acredite el ejerci-
cio de la actividad profesional.
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En ambos casos los documentos presentados deberán 
dejar constancia del ejercicio  de una actividad remunerada 
laboral, profesional o en la administración pública, con una 
antigüedad de al menos 3 años. 

- Plazas de Profesores Ayudantes Doctores: Documenta-
ción acreditativa de la evaluación positiva de la actividad do-
cente e investigadora para la contratación de profesorado uni-
versitario en la figura de Profesor Ayudante Doctor por parte 
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acredita-
ción o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación Universitaria.

- Plazas de Profesores Contratados Doctores: Documen-
tación acreditativa de la evaluación positiva de la actividad 
docente e investigadora para la contratación de profesorado 
universitario en la figura de Profesor Contratado Doctor por 
parte de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y 
Acreditación o de la Agencia Andaluza de Evaluación de la Ca-
lidad y Acreditación Universitaria.

2.5. Quienes deseen tomar parte en este concurso remi-
tirán la correspondiente solicitud (Anexo III) al Señor Rector 
Magnífico de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, ca-
rretera de Utrera, Kilómetro 1, 41013-Sevilla, por cualquiera de 
los procedimientos establecidos en el artículo 38.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de 15 días hábiles 
contados a partir del siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y sella-
das por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse 
en el plazo expresado a través de las representaciones diplo-
máticas u oficinas consulares de España en el extranjero.

2.6. Los aspirantes deberán abonar a la Universidad Pa-
blo de Olavide, de Sevilla, la cantidad de 22,05 euros en con-
cepto de derechos de examen. El impreso correspondiente se 
facilitará junto con la instancia.

2.7. El ingreso o transferencia bancaria deberá efectuarse 
en el Banco Santander Central Hispano, en la cuenta 0049-
5048-50.2616135233, abierta en esa entidad a nombre de 
«Universidad Pablo de Olavide. Ingresos Diversos», hacién-
dose constar los siguientes datos: nombre y apellidos del inte-
resado, núm. de orden de la plaza a la que concursa, núm. de 
documento: 099, Referencia 1: 002 y Referencia 2: DNI/NIF/
Pasaporte.

A la instancia-currículum deberá adjuntarse el justificante 
acreditativo original del pago de los derechos. La falta de pago 
de estos derechos durante el plazo de presentación de instan-
cias no es subsanable y determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de la 
solicitud. 

2.8. Los interesados deberán presentar una instancia-cu-
rriculum y abonar los derechos de examen por cada código y 
tipo de plaza a la que se pretenda concursar (entendiéndose 
que los intervalos «08010-08011», «08032-08033», «08055-
08056», «08062-08063», «08067-08068», «08069-08070», 
«08076-08077», «08078-08079», «08088-08089», «08092-
08093», «08112-08114» y «08115-08116», se consideran un 
solo tipo de plaza).

2.9. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 
se hará pública, en el plazo máximo de los 15 días hábiles 
siguientes, la relación provisional de aspirantes admitidos y 
excluidos con indicación, en este último caso, de la causa de 
exclusión. Esta publicación se efectuará mediante exposición 
de las correspondientes listas en el tablón de anuncios del 
Rectorado y en la página web de esta Universidad. Contra esta 

Resolución los interesados podrán presentar reclamación ante 
el Rector en el plazo de diez días hábiles.

Cuando algún interesado, habiendo presentado la solici-
tud dentro de plazo, no acompañe los documentos acredita-
tivos de los méritos alegados, dispondrá de ese mismo plazo 
(diez días hábiles desde la publicación de la lista provisional 
de admitidos y excluidos) para la presentación de dichos do-
cumentos acreditativos. Sólo se valorarán los méritos que el 
concursante reúna a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, y que estén debidamente acredita-
dos. Dado que se trata de un procedimiento de concurrencia 
competitiva, el mencionado plazo de diez días hábiles no po-
drá ser ampliado.

Una vez resueltas las reclamaciones, se publicarán las 
listas definitivas de admitidos y excluidos por el procedimiento 
anteriormente mencionado.

2.10. De conformidad con lo establecido en el artículo 12 
de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios públicos, 
procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, 
cuando no se realice su hecho imponible por causas no im-
putables al sujeto pasivo. Por tanto, no procederá devolución 
alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclu-
sión de la convocatoria por causa imputable al interesado.

3.ª Resolución del concurso.
3.1. Los méritos de los aspirantes serán juzgados por las 

Comisiones de Contratación de esta Universidad.
El baremo general que rige para todas las plazas convo-

cadas se acompaña con esta convocatoria (Anexo I).
El baremo específico mediante el cual se juzgará a los can-

didatos, será publicado en el tablón de anuncios del Rectorado.
Las Comisiones de Contratación se reservan el derecho 

de efectuar entrevistas personales a aquellos candidatos que 
se estime oportuno a fin de aclarar aspectos determinados de 
los «curricula» presentados.

3.2. Las Comisiones encargadas de examinar y valorar 
las instancias serán competentes para resolver las dudas que 
puedan surgir en relación con la aplicación e interpretación del 
baremo.

3.3. El cómputo de los plazos que se establece para las 
Comisiones en la Normativa sobre el Procedimiento de Con-
tratación de Personal Docente e Investigador, se realizará ex-
cluyendo el mes de agosto. 

3.4. Los presidentes de las Comisiones de Contratación 
procederán para que las correspondientes Comisiones se re-
únan al objeto de resolver el concurso, en un plazo no superior 
a cinco días hábiles, si las circunstancias lo permiten desde la 
recepción de las solicitudes en los departamentos afectados.

El Área de Recursos Humanos publicará las propuestas 
de adjudicación en el tablón de anuncios del Rectorado en el 
plazo de dos días desde su recepción. Dicha publicación ten-
drá carácter de notificación a los adjudicatarios de las plazas, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.6.b de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, por lo que no se efectuará 
notificación personal alguna. El mismo carácter tendrán las dis-
tintas publicaciones en el tablón de anuncios del Rectorado de 
los acuerdos y Resoluciones a que de lugar esta convocatoria.

Contra las propuestas de adjudicación, los interesados 
podrán interponer recurso de alzada ante el Señor Rector Mag-
nífico de esta Universidad, en el plazo de un mes a partir de 
su publicación. La notificación a los interesados se realizará 
a través de su publicación en el tablón del Rectorado y en la 
página web de la Universidad. 

Las publicaciones en la página web de la Universidad no 
tendrán carácter vinculante.

4.ª Duración de los contratos.
La duración de los contratos será la siguiente:
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4.1. Iniciación.
Los aspirantes propuestos se personarán en el Area de 

Recursos Humanos de la Universidad Pablo de Olavide para la 
firma del contrato, en el plazo de diez días, a partir del día si-
guiente a la publicación de la propuesta de adjudicación de la 
plaza. En el caso de que el adjudicatario de la plaza no se per-
sone en dicho plazo para la firma del contrato se entenderá que 
renuncia al mismo, y se avisará telefónicamente al siguiente de 
la lista de aspirantes con mayor puntuación siempre que supere 
el mínimo establecido por la Comisión, el cual  d i s p o n d r á 
de un plazo de 5 días para personarse a la firma del contrato, 
entendiéndose que de no hacerlo renuncia al mismo. El procedi-
miento para contactar con los candidatos será el siguiente:

- Se realizarán cuatro llamadas en dos días consecutivos, 
al teléfono facilitado por el concursante en su instancia, de 
forma que si a la cuarta llamada telefónica no contestasen, se 
levantará diligencia y se pasará al siguiente de la lista. 

Los efectos del contrato no serán antes del día 29 de 
septiembre de 2008, estando vinculada la fecha de inicio del 
mismo al comienzo de las clases en las correspondientes ti-
tulaciones. En el caso de que la contratación se realice con 
posterioridad al inicio de las clases, los efectos serán del día 
siguiente de la firma del mismo.

La documentación a presentar por los adjudicatarios de 
las plazas para poder firmar el contrato será la siguiente:

a) Originales de la documentación requerida en el punto 2.4 
de la convocatoria.

b) Original y 2 fotocopias del Documento Nacional de 
Identidad/pasaporte/NIE.

c) En el caso de extranjeros no nacionales de países 
miembros de la Unión Europea, deberán aportar permiso de 
residencia y la excepción del permiso de trabajo de conformi-
dad con lo dispuesto en la Normativa sobre contratación de 
Profesores Visitantes y demás figuras contractuales de profe-
sores previstas en la Ley Orgánica de Universidades de nacio-
nalidad extracomunitaria, de la Universidad Pablo de Olavide, 
de Sevilla y en el art. 68.6 de R.D. 864/2001, de 20 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento de Ejecución de la Ley 
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y Liberta-
des de los extranjeros en España y su integración social, refor-
mado por las Leyes Orgánicas 8/2000, de 22 de diciembre, y 
11/2003, de 29 de septiembre. 

d) Original y fotocopia de la titulación requerida.
e) Certificado Médico acreditativo de no padecer enferme-

dad o defecto físico que impida el desempeño de las corres-
pondientes funciones.

f) 2 fotografías tamaño carnet recientes y con el fondo 
blanco.

g) Número de afiliación a la Seguridad Social (fotocopia 
del documento de afiliación a la S.S.).

h) Datos bancarios. 
i) Solicitud de compatibilidad, si procediese, acompañada 

de certificados de horario expedidos por el Centro o Departa-
mento correspondiente de esta Universidad, en cuanto a la 
actividad docente, y por el titular del órgano competente en 
materia de personal, en cuanto a la actividad pública o privada 
que se pretende compatibilizar. En el caso tanto de actividad 
pública como privada por cuenta ajena se acompañarán dos 
fotocopias de la última nómina. 

Durante la vigencia del contrato la Universidad podrá pe-
dir al adjudicatario la aportación de los originales correspon-
dientes a cualquier otro documento presentado al concurso. 
La no aportación de los originales requeridos o la no veracidad 
de los datos del curriculum podrá determinar la resolución del 
contrato, sin perjuicio de las responsabilidades a que hubiere 
lugar en derecho.

Todos los documentos que no estén redactados en len-
gua castellana deberán acompañarse necesariamente de 
la correspondiente traducción oficial si así es requerido por 
la Comisión de Contratación. En todo caso se acompañará 
dicha traducción de los documentos indicados en los apar-
tados comprendidos entre a) e i) anteriores. La traducción 
oficial podrá realizarse en cualquiera de los siguientes or-
ganismos:

a) En la representación diplomática o consular de España 
en el extranjero.

b) En la representación diplomática o consular del país 
del que proceden los documentos en España.

c) Por traductor jurado debidamente inscrito y autorizado 
en España.

Los adjudicatarios de las plazas no podrán comenzar su 
actividad sin haber firmado el contrato y sin estar dados de 
alta en la Seguridad Social.

No se admitirá la retroactividad de efectos económicos en 
ningún caso.

4.2. Terminación:
Para las plazas de Profesores Asociados la duración del 

contrato será hasta el 30 de septiembre de 2009, excepto 
para las plazas de Profesores Asociados núms. 08026, 08038, 
08039, 08046, 08048, 08054, 08055-08056 y 08058 que 
será hasta el 31 de marzo de 2009.

Para las plazas de Profesores Contratados Doctores el 
contrato tendrá carácter indefinido y con dedicación a tiempo 
completo.

Para las plazas de Ayudantes y Profesores Ayudantes 
Doctores, la duración del contrato será por un máximo de 5 
años. En cualquier caso, el tiempo total de duración conjunta 
entre ambas figuras no podrá exceder de 8 años.

5.º Retirada documentación.
Los concursantes que no hayan obtenido plaza podrán 

retirar la documentación presentada a concurso en el plazo de 
tres meses desde que devenga firme la resolución administra-
tiva (o judicial, en su caso) del concurso.

A partir de dicho plazo, la Universidad dispondrá de dicha 
documentación, pudiendo llevar a cabo su destrucción. 

6.º Disposición final.
Contra esta Resolución podrá interponerse por los in-

teresados recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses, contados a partir del día siguiente al de su pu-
blicación en el tablón de anuncios de esta Universidad, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad 
con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 
14 de julio), sin perjuicio de que potestativamente se pueda 
presentar recurso de reposición contra esta Resolución, en 
el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dicta, en 
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución 
expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo 
con lo dispuesto en  los artículos 116 y siguientes de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 12 de mayo de 2008.- El Rector, Juan Jiménez 
Martínez.
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ANEXO I

BAREMO PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL DOCENTE 
E INVESTIGADOR EN LA UNIVERSIDAD PABLO DE OLAVIDE

I.  Expediente, títulos y formación considerando la calidad 
y relación con la plaza objeto de concurso, hasta 2 puntos.

II. Docencia e investigación considerando la calidad y re-
lación con la plaza objeto de concurso, hasta 4 puntos desglo-
sados así:

II.1. Por actividad docente, hasta 2 puntos.
II.2. Por actividad investigadora, hasta 2 puntos.
III. Otros méritos, hasta 1 punto desglosado así:
III.1. Otras titulaciones, hasta 0,1 puntos.
III.2. Cursos y cursillos recibidos, hasta 0,1 puntos.

III.3. Actividad profesional, hasta 0,8 puntos.
IV. Adecuación de los méritos del concursante a las nece-

sidades docentes e investigadoras de la Universidad Pablo de 
Olavide, hasta 3 puntos.

La Comisión de Contratación determinará para cada con-
cursante dicho grado de adecuación, oído el responsable del 
área de conocimiento correspondiente a la plaza objeto de 
concurso. Si la Comisión de Contratación lo estima oportuno, 
los concursantes a la plaza convocada tendrán que presentar 
un programa de la asignatura y podrán ser citados a una en-
trevista ante la Comisión.

Cuando en la plaza objeto de concurso se requiera a los 
concursantes un perfil concreto, esta circunstancia tendrá que 
ser valorada por la Comisión de Contratación quedando cons-
tancia en el Acta. 

ANEXO II

Departamento de Biología Molecular e Ingeniería Bioquímica

Nº de 
orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

08001 Profesor
Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h

Bioquímica y Biología 
Molecular

Prácticas de Bioquímicas y Químicas e 
Ingeniería de Proteínas A

08002 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h

Bioquímica y Biología 
Molecular Prácticas de Bioquímica y Enzimología A

08003
Profesor

Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Botánica Botánica Aplicada a la Biotecnología A

08004 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h
Botánica Alimentos de origen vegetal A

08005 Profesor Aso-
ciado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h
Genética Docencia en Biotecnología del metabo-

lismo de ácidos grasos A

08006 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h
Genética Docencia en Biotecnología de vinos A

08007
Profesor

 Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Microbiología Regulación del Metabolismo del Nitró-
geno en Bacterias A

08008 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h
Microbiología Ingeniería Metabólica en Bacterias A

08009 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h
Microbiología Toxicología Ambiental y Salud Pública A

08010-
08011

2 Profesores 
Asociados

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h
Microbiología Docencia del Área de Microbiología A

08012
Profesor
Ayudante 
Doctor

Tiempo Completo Ingeniería Química Control de calidad en industria pape-
lera A

08013 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h
Ingeniería Química Docencia prácticas por la mañana A

08014 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h
Ingeniería Química Docencia prácticas por la tarde A

08015
Profesor

 Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Nutrición y Bromatología

Experiencia docente en el área de 
Nutrición y Bromatología. Investiga-

ción sobre el papel de contaminantes 
abióticos presentes en la dieta en el 

mantenimiento de la salud

A



Sevilla, 23 de mayo 2008 BOJA núm. 102 Página núm. 67

08016 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h
Nutrición y Bromatología Experiencia en Docencia de Nutrición y 

Bromatología A

08017 Ayudante Tiempo Completo Nutrición y Bromatología Experiencia docente en asignaturas re-
lacionadas con las técnicas culinarias A

* h/s indica las horas lectivas semanales

Nº de 
orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

Departamento de Ciencias Sociales

Nº de 
orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

08018 Profesor
Asociado

Jornada semanal: 12 h
 - Dedicación Docente: 6 h/s

- Tutorías: 6 h
Antropología Social Cultura en Andalucía y Proyectos 

de Intervención Socioeducativa A

08019
Profesor

 Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Didáctica y Organización 
Escolar

Formación para el empleo e 
inserción social A

08020 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 12 h
- Dedicación Docente: 6 h/s

- Tutorías: 6 h

Didáctica y Organización 
Escolar

Formación para el empleo, orien-
tación e inserción social A

08021 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h
Psicología Básica

Experiencia profesional en Psi-
cología General y del Desarrollo 
aplicada a contextos sociales

A

08022 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 10 h
- Dedicación Docente: 5 h/s

- Tutorías: 5 h
Psicología Básica Experiencia profesional en Psicolo-

gía del Deporte A

08023 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h
Sociología Proyectos de Investigación Social 

II A

08024 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h
Sociología Estado y sociedad del bienestar A

08025
Profesor

 Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Teoría e Historia de la 
Educación

Pedagogía Social-Educación 
Social: Animación Sociocultural 
y Personas Mayores Horario de 

mañana y tarde

A

08026 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h

Teoría e Historia de la 
Educación

Pedagogía Social-Educación Social
Horario de mañana 1º Ctm

* h/s indica las horas lectivas semanales

Departamento de Deporte e Informática

Nº de 
orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

08027
Profesor 

Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Educación Física y 
Deportiva

Enseñanza de la Actividad Física y 
Deportes A

08028 Profesor 
Ayudante Doctor Tiempo Completo Educación Física y 

Deportiva
Actividades Físicas en el Medio 

Natural A

08029 Profesor
 Ayudante Doctor Tiempo Completo Educación Física y 

Deportiva

Equipamiento e Instalaciones 
Deportivas A

08030 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h

Educación Física y 
Deportiva

Entrenamiento Deportivo
Horario: Lunes y Miércoles A

08031 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h

Educación Física y 
Deportiva

Entrenamiento Deportivo
Horario: Lunes y Miércoles A
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08032-
08033

2 Profesores 
Asociados

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h

Educación Física y 
Deportiva

Ejercicio y Condición Física
Horario: Miércoles y Viernes en 

horario de mañana y tarde
A

08034 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 12 h
- Dedicación Docente: 6 h/s

- Tutorías: 6 h

Educación Física y 
Deportiva

Biomecánica
Horario: Lunes, Martes, Miércoles 

y Viernes
A

08035 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 12 h
- Dedicación Docente: 6 h/s

- Tutorías: 6 h

Educación Física y 
Deportiva

Movimiento y Expresión Corporal
Horario: Martes y Miércoles en 

horario de mañana y tarde
A

08036 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h

Educación Física y 
Deportiva

Deportes de Lucha
Horario: Lunes y Martes en hora-

rio de mañana y tarde
A

08037 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h

Educación Física y 
Deportiva

Enseñanza de la Actividad Física y 
Deportes

Horario: Viernes tarde
A

08038 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h

Educación Física y 
Deportiva

Deporte y Recreación
Horario: lunes, martes y miércoles 1º Ctm

08039 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h

Educación Física y 
Deportiva

Deporte y Recreación
Horario: lunes, martes y miércoles 1º Ctm

08040 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h

Educación Física y 
Deportiva

Planificación Técnica de Gestión y 
Organización Deportiva

Horario: lunes, martes, jueves y 
viernes

A

08041 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h

Educación Física y 
Deportiva

Actividad Física y Disfunciones 
Sociales, Orgánicas y/o Psíquicas A

08042 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos

Metodología y Tecnología de la 
Programación I (Horario mañana 

y tarde)
A

08043 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos

Estructuras de datos y de la 
información

(Horario mañana)
A

08044 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos

Metodología y Tecnología de la 
Programación I. Sistemas Operativos
Ingeniería del Software de Gestión I

Ampliación de Base de Datos
(Horario de mañana y tarde)

A

08045 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h

Lenguajes y Sistemas 
Informáticos

Metodología y Tecnología de la 
Programación II Base de Datos

Seguridad Informática
Seguridad y Medios de Pago
Programación web avanzada

(Horario mañana y tarde)

A

* h/s indica las horas lectivas semanales

Nº de 
orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

Departamento de Derecho Privado

Nº de 
orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

08046 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h
Derecho Civil Derecho de la Empresa 1º Ctm

08047 Profesor
Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h
Derecho Civil Derecho Civil II A

08048 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h

Derecho del Trabajo y de 
la Seguridad Social Derecho de la Seguridad Social 1º Ctm

* h/s indica las horas lectivas semanales
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Departamento de Derecho Público 

Nº de 
orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

08049 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 12 h
- Dedicación Docente: 6 h/s

- Tutorías: 6 h
Filosofía del Derecho Filosofía del Derecho y Política A

08050 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h

Derecho Financiero y 
Tributario

Derecho Tributario: parte 
especial.

Turno de tarde
A

08051 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h
Derecho Administrativo Derecho Administrativo I. Tarde A

08052 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h
Derecho Administrativo Derecho Administrativo II. Tarde A

08053 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h
Derecho Administrativo

Derecho Administrativo Especial. 
(Biotecnología y Derecho del 

Estado II). Mañana 1C Tarde 2C
A

08054 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h
Derecho Administrativo El sector público administrativo. 

Tarde 1º Ctm

08055-
08056

2 Profesores 
Asociados

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h
Derecho Constitucional Derecho Constitucional. Tarde 1º Ctm

08057 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h
Derecho Constitucional Derecho Constitucional. Tarde A

08058 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h
Derecho Constitucional Derecho Parlamentario. Tarde 1º Ctm

08059
Profesor

 Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Ciencia Política y de la 
Administración Políticas de Seguridad y Defensa A

08060 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h

Derecho Internacional 
Público y Relaciones 

Internacionales

Derecho Internacional Público y 
Derecho Comunitario Europeo y 

Relaciones Internacionales
A

08061 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h

Derecho Eclesiástico del 
Estado

Derecho Eclesiástico del Estado. 
Mañana y Tarde A

* h/s indica las horas lectivas semanales

Departamento de Dirección de Empresas

Nº de 
orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

08062-
08063

2 Profesores 
Asociados

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h
Organización de Empresas

Organización de Empresas 
(Sistemas de información). 

Docencia de mañana
A

08064 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h
Organización de Empresas

Organización de Empresas 
(Sistemas de información). 

Docencia de tarde
A

08065 Profesor
Asociado

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h
Organización de Empresas

Organización de Empresas 
(Sistemas de información). 

Docencia de mañana y tarde
A

08066 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h
Organización de Empresas

Organización de Empresas 
(Sistemas de información). 

Docencia de mañana
A

08067-
08068

2 Profesores 
Asociados

Jornada semanal: 10 h
- Dedicación Docente: 5 h/s

- Tutorías: 5 h
Organización de Empresas

Organización de Empresas 
(Sistemas de información). 

Docencia de mañana y tarde
A

08069-
08070 2 Ayudantes Tiempo Completo Organización de Empresas Sistemas de información A
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08071
Profesor

 Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Organización de Empresas Organización de Empresas A

08072
Profesor

 Ayudante 
Doctor

Tiempo Completo Organización de Empresas Organización de Empresas A

08073 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 12 h
- Dedicación Docente: 6 h/s

- Tutorías: 6 h
Organización de Empresas Organización de Empresas. 

Docencia de tarde A

08074 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 12 h
- Dedicación Docente: 6 h/s

- Tutorías: 6 h
Organización de Empresas Organización de Empresas. 

Docencia de mañana y tarde A

08075 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h
Organización de Empresas Organización de Empresas. 

Docencia de tarde A

08076-
08077

2 Profesores 
Asociados

Jornada semanal: 10 h
- Dedicación Docente: 5 h/s

- Tutorías: 5 h
Organización de Empresas Organización de Empresas. 

Docencia de mañana y tarde A

08078-
08079

2 Profesores 
Asociados

Jornada semanal: 12 h
- Dedicación Docente: 6 h/s

- Tutorías: 6 h

Economía Financiera y 
Contabilidad Finanzas A

* h/s indica las horas lectivas semanales

Nº de 
orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

Departamento de Economía, Métodos Cuantitativos e Historia Económica

Nº de 
orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

08080 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h

Estadística e Investigación 
Operativa

Fundamentos Matemáticos para 
el Estudio del Medio Ambiente 
(docencia por la mañana y por 

la tarde)

A

08081 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h
Matemáticas Aplicada

Matemática aplicada a la 
gestión (docencia en horario de 

mañana)
A

08082 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h

Métodos Cuantitativos para 
la Economía y Empresa

Métodos Cuantitativos en Eco-
nomía y Empresa A

08083 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h

Métodos Cuantitativos para 
la Economía y Empresa

Métodos Cuantitativos en Eco-
nomía y Empresa A

* h/s indica las horas lectivas semanales

Departamento de Filología y Traducción

Nº de 
orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

08084
Profesor

 Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Filología Alemana

Enseñanza de la lengua alemana 
para traductores e intérpretes. 
Pragmática intercultural cogni-
tiva y social (alemán-español)

A

08085
Profesor

 Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Filología Francesa Enseñanza de la Traducción 
Fr/Esp/Fr A

08086 Profesor
Asociado

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h
Filología Francesa

Enseñanza de la Lengua 
francesa en la Licenciatura de 

Traducción e Interpretación
A

08087
Profesor

 Ayudante 
Doctor

Tiempo Completo Filología Inglesa
Enseñanza de la Lengua y la 

Literatura inglesas Y Traducción 
literaria

A
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08088-
08089

2 Profesores 
Asociados

Jornada semanal: 12 h
- Dedicación Docente: 6 h/s

- Tutorías: 6 h
Traducción e Interpretación

Técnicas de interpretación con-
secutiva y simultánea (inglés-es-

pañol-inglés)
A

08090 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 12 h
- Dedicación Docente: 6 h/s

- Tutorías: 6 h
Traducción e Interpretación

Interpretación consecutiva e 
Interpretación simultánea inglés-

español-inglés
A

08091 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 12 h
- Dedicación Docente: 6 h/s

- Tutorías: 6 h
Traducción e Interpretación Traducción especializada B/A/B 

y C/A/C inglés A

08092-
08093

2 Profesores 
Asociados

Jornada semanal: 12 h
- Dedicación Docente: 6 h/s

- Tutorías: 6 h
Traducción e Interpretación

Documentación aplicada a la 
traducción, Fundamentos de teo-
ría y práctica de la traducción, 
Terminología, e Interpretación 

(alemán)

A

08094
Profesor 
Ayudante 
Doctor

Tiempo Completo Traducción e Interpretación

Traducción especializada B/A/B 
inglés. Fundamentos de la teoría 

y la práctica de la traducción 
inglés

Traducción especializada alemán

A

08095
Profesor 

Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Traducción e Interpretación Lengua de signos española A

08096
Profesor

 Ayudante 
Doctor

Tiempo Completo Filología Italiana Enseñanza práctica de la lengua 
italiana A

08097
Profesor

 Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Lengua Española Docencia en Traducción e Inter-
pretación y Humanidades A

08098 Profesor
Asociado

Jornada semanal: 12 h
- Dedicación Docente: 6 h/s

- Tutorías: 6 h
Lengua Española Metodología de la Enseñanza del 

español como lengua extranjera A

08099 Ayudante Tiempo Completo Lengua Española Metodología de la Enseñanza del 
español como lengua extranjera A

* h/s indica las horas lectivas semanales

Nº de 
orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

Departamento de Fisiología, Anatomía y Biología Celular

Nº de 
orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

08100 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 10 h
- Dedicación Docente: 5 h/s

- Tutorías: 5 h
Biología Celular Biología Celular y técnicas avan-

zadas. Horario de mañana A

08101 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 10 h
- Dedicación Docente: 5 h/s

- Tutorías: 5 h
Biología Celular Biología Celular y técnicas avan-

zadas. Horario de tarde A

08102 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h
Biología Celular Bioquímica del deporte. Horario 

de mañana A

08103 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h
Biología Celular Bioquímica del deporte y Culti-

vos celulares. Horario de tarde A

08104 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 10 h
- Dedicación Docente: 5 h/s

- Tutorías: 5 h
Fisiología Docencia en Fisiología. Horario 

de tarde A

08105 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 10 h
- Dedicación Docente: 5 h/s

- Tutorías: 5 h
Fisiología Docencia en Cronobiología. 

Horario de tarde A

* h/s indica las horas lectivas semanales
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Departamento de Geografía, Historia y Filosofía

Nº de 
orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

08106
Profesor 

Contratado 
Doctor

Tiempo Completo Geografía Física

Geomorfología Litoral, Gestión Inte-
grada de Áreas Costeras Teledetec-
ción, SIG, Ordenación del Territorio.
Fluido en lengua Inglesa Oral y Es-
crita (para docencia en postgrado 

internacional)

A

08107 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h
Historia Antigua Docencia de Historia Antigua A

* h/s indica las horas lectivas semanales

Departamento de Sistemas Físicos, Químicos y Naturales 

Nº de 
orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

08108 Profesor 
Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h
Cristalografía y Mineralogía

Arquitectura, patrimonio, rehabi-
litación, urbanismo y cálculo de 

estructura
A

08109 Ayudante Tiempo Completo Ecología Ecofisiología y Ciclo de Nutrien-
tes en Bosques de Coníferas A

08110 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 10 h
- Dedicación Docente: 5 h/s

- Tutorías: 5 h
Química Física

Química Física para la docencia 
en Ciencias Ambientales y Bio-
tecnología. Horario de mañana

A

08111 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h
Química Física

Química Física para la docencia 
en Ciencias Ambientales y Bio-
tecnología. Horario de mañana

A

* h/s indica las horas lectivas semanales

Departamento de Trabajo Social y Servicios Sociales 

Nº de 
orden Tipo de plaza Régimen de dedicación* Área de Conocimiento Perfil

Contrato
A, 1º ó 2º

Ctm

08112-
08114

3 Profesores 
Asociados

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h

Trabajo Social y Servicios 
Sociales

Trabajo Social y Servicios 
Sociales

Docencia en horario de mañana
A

08115-
08116

2 Profesores 
Asociados

Jornada semanal: 6 h
- Dedicación Docente: 3 h/s

- Tutorías: 3 h

Trabajo Social y Servicios 
Sociales

Trabajo Social y Servicios 
Sociales

Docencia en horario de mañana
A

08117 Profesor
 Asociado

Jornada semanal: 8 h
- Dedicación Docente: 4 h/s

- Tutorías: 4 h

Trabajo Social y Servicios 
Sociales

Trabajo Social y Servicios 
Sociales

Docencia en horario de mañana 
y tarde

A

* h/s indica las horas lectivas semanales


